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La presente memoria descriptiva tiene como fin 
la declaración del objeto sobre el cual ha de recaer el privilegio de explota­
ción industrial y comercial exclusivo en el territorio nacional de un Modelo - 
de Utilidad, de acuerdo con la vigente Legislación sobre Propiedad Industrial, 
que como el enunciado indica se trata de "BASE PCRTA-FUSIBLES PERFECCIONADA".

La presente invención hace referencia a una base
porta-fusibles perfeccionada, y más concretamente a aquéllas de las qué se-uti-

lizan para fusibles de cuchillas.
A partir de esta idea convencional, surg&claepre

sente invención, cuya realización está encaminada fundamentalmente a resolver 
las exigencias que se dan en las soluciones de llevar a efecto este tipo dê  ba­
ses porta-fusibles, aportando una serie de ventajas tanto constructivas como - 
funcionales, todo lo cual le confiere a la base porta-fusibles perfeccionada,
una muy elevada versatilidad y le hace ser particularmente aconsejable en -

•  •• « • • •
USO.

• Para ello, la base porta-fusibles que se •ptfe'qoni ■ . . . «• . •
za, se constituye en esencia por un cuerpo base monopieza que, superiormente y 
en relación con sus zonas extremas, define una pareja de idénticas conformacio­
nes huecas a modo de almenas, quienes delimitan a una zona central en la- que 
van posicionados unos taladros, para por su intermedio establecer paso a los co 
respondientes tornillos de enervamiento del cual cuerpo base en el lugar preeí

tablecido.
De acuerdo con la invención, en relación con la 

cara superior de cada almena, van ubicados al menos dos tetones de guiado diago 
nalmente dispuestos, en orden a que mediante su recíproca correspondencia con - 
¡sendos orificios pasantes determinados en el alma de una de las respectivas pin 
zas de atrape de sección transversal en "U", verificar ya sin más a través de - 
los tetones en cuestión el autoasentamiento y alineado de dichas piezas en el 
cuerpo base, yendo aquéllas consiguientemente fijadas a éste mediante remaches

o solución análoga.
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Así. mismo, Xas cabezas de los tornillos de encía 
vamiento del cuerpo base, van alojadas y ocultas en unos respectivos .ensancha­
mientos que los antedichos taladros de paso definen exteriormente a tal fin.

Característicamente, adyacente a una de las al­
menas y en relación con la zona central delimitada por estas últimas, existe - 
una parte de debilitamiento a fin de permitir establecer paso por ella a una - 
pletina de derivación, que posibilite, según las necesidades que en cada caso 
precise la instalación a realizar, un posicionamiento en ella misma, de la rfone 
xión de salida por el mismo lado que la de entreda; habiéndose previsto ̂ nc^so 
que cotigua a la almena restante, vaya ubicada una ranura extrema longitudinal 
de alojamiento para un elemento, tal como puede ser el soporte de un microrup- 
tor accesorio, ranura cuya función es la de posibilitar una.fijación del sopor­
te sin necesidad de utilizar tornillos o similar,

Por otra parte, y según otra particularidad de
la invención, en relación con las zonas extremas de uno de los laterales»del - 
cuerpo base, van dispuestos sendos resaltes enfrentados a otras tantas porcio­
nes, en funciones de tope, para que en la recíproca correspondencia de aquéllos 
con las porciones-tope pertenecientes a un cuerpo base contiguo, determinar ya 
un perfecto alineamiento de ambos sin posibilidad alguna de un deslizamiento -
longitudinal relativo involuntario.

Teda esta serie de características, junto con —
Otras que se verán más detalladamente en la memoria numérica, modifican sustan­
cialmente y ventajosamente el carácter del objeto de la presente invención, di­
ferenciándolo notoriamente respecto a todo lo hasta ahora conocido y confirién- 

dolé vida propia ya de por sí.
Para mayor comprensión del presente invento, en 

el plano adjunto hacemos una representación esquemática de su utilización, no 
siendo en absoluto limitativa y susceptible por ello de las modificaciones ac­
cesorias que no alteren las características esenciales.

La figura 1, es una vista en alzado y lateral -
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sensiblemente seccionada en su mitad de la base porta-fusibles (10), preconxza- ¿
da según un ejemplo no limitativo de realización práctica.

La figura 2, muestra una vista en planta corres— I

pondiente a la base porta—fusibles (10) preconizada.
; La figura 3, es una vista ampliada del detalle

indicado en la figura 1.
La figura 4, muestra una vista de la sección 4—4' o "o

c *  ,,

señalada en la figura 2.
. . c '* ? fí- '

La figura 5, es una vista de la sección 5 ^  se­

gún se señala en la figura 2.
La figura 6, muestra una vista en alzado y late­

ral totalmente seccionada de la base porta-fusibles preconizada (10), en la que 
se ha incorporado a unas piezas de atrape (13), asi como a una pletina de deri 
vación (16) para poder lograr que la conexión de entrada (17) y la de :salida

1(18), vayan optativamente dispuestas en el mismo lado.La figura 7, es una vista similar a la figdr^ 1,

pero en la que van incorporadas tanto las pinzas de atrape (13), como las cone­
xiones de entrada y de salida (17 y 18) posicionadas en contraposición según la

solución ya convencional.
1.— Tetones.
2.— Conformaciones huecas a modo de almenas.
3.- Ensanchamientos,
6. - Taladros de paso.
7. - Taladros.
8. - Remetido.
9. — Resaltes.
10. - Cuerpo base.
11. — Parte debilitada en su espesor.
12. — Ranura.
13. - Pinzas de atrape en "U".

asrw
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14. - Alma de las pinzas de atrape (13)
15. - Remaches.
16. - Pletina de derivación.
17. — Conexión de entrada,
18. - Conexión de salida.
/|g>_ Abertura de paso correspondiente a la parte

debilitada (11).
20.— Tornillos de enclavamiento del cuerpo^ líase

Kio). v  . . '
| 21.— Remetido.

La presente invención hace referencia a una . base ■:
.

porta-fusibles perfeccionada, en particular para fusibles de cuchillas,que se - 
constituye en esencia por un único cuerpo base (10), realizado todo ello^qn un 
material de naturaleza aislante, quien superiormente y en relación con suá. .zo­
nas extremas, define sendas idénticas, conformaciones huecas (2) a modo déjame-
ñas dispuestas en sentido longitudinal. *

Estas almenas (2) delimitan una zona central ¡en
la que van dispuestos unos taladros (6), por quienes se establece paso para los 
correspondientes tornillos de enclavamiento (2ü) del cuerpo base (10) en el lu­
gar preestablecido, los cuales taladros (6) presentan respectivamente un oportu^ 
no ensanchamiento (3), cuya finalidad es la de posibilitar el alojamiento en - 
ellos a las cabezas de dichos tornillos (20), así como su ocultamiento, esto es, 
un posicionamiento de las mismas por debajo de la superficie exterior del cuer-

! po base (10), ver figuras 1, 2 y 6.
Característicamente, en relación con la cara su­

perior plana de cada una de las mencionadas almenas (2), el cuerpo base (10) 
determina al menos dos tetones de guiado (i) dispuestos diagonalmente, así como 
a otros tantos taladros (7) centrados longitudinales, yendo esta dualidad com­
puesta de taladros (7) y de tetones (2) en recíproca correspondencia con sendos 
: taladros que presenta el alma (14) de las pinzas (13) de atrape, de sección : -;

ii. ■miipninwiirg'r
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mismo lado según las necesidades a cubrir.
Además, es de señalar así mismo que el cuerpo -

base (10), en relación con las zonas extremas de uno de sus laterales, determi­
na una pareja de resaltes (9) que escoltan a un remetido central (8), abierto - 
hacia el exteriorj en tanto el otro lateral, presenta otro remetido (21) análo­
go al anterior, pero de mayor longitud, dado que los citados resaltes (9) se - 
encuentran enfrentados con respecto a las paredes extremas del mismo, peredp^
extremas quienes de un modo preferente se constituyen en funciones de porcibnes

* • '• * * *tope,' ver figuras 2 y 5.
 ̂ pues bien,1 según lo señalado en este último pun­

to,‘ es suficiente con hacer corresponder a los mencionados resaltes (9) del. - 
cuerpo base (10) con las porciones-tope así determinadas de un cuerpo base (10) 
contiguo,’ al objeto de que en el facultativo montaje de uno al lado del otra,‘ - 
se lleva a efecto ya un perfecto alineamiento de ambos, imposibilitándose todo

«  O 9 «* &

deslizamiento longitudinal relativo.
se ha previsto incluso, tal y como se aprfecia en 

las figuras 2 y 4, que el cuerpo base (10) en cuestión, en relación Con‘la ¿me 
na (2) enfrentada a aquélla otra con quien va adyacente la referida parto-debi­
litada en su espesor (Í1 ), y en continuidad inmediata a la misma, exista uña ra 
nura longitudinal extrema (12), en orden a hacer efectivo el alojamiento en ellj 
al soporte de un microruptor accesorio, y quedando el citado soporte debidamente
fijado sin necesidad'de utilizar tornillos o similar a tal fin.

Descrita suficientemente la naturaleza del pre­
sente invento,' así como su realización industrial, sólo cabe añadir que en su - 
conjunto y partes constitutivas es posible introducir cambios de forma, materia 
y disposición en cuanto tales alteraciones no supongan variación sustancial del

mismo,'
El solicitante,' al amparo de los Convenios Inter 

nacionales sobre Propiedad Industrial, se reserva el derecho de extender esta de 
manda a los países extranjeros,1 si fuera posible reivindicando la misma priori-
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dad de la presente solicitud.
N O T A
El Modelo de Utilidad que se solicita como nuevo 

en España, por veinte años,, de acuerdo con la vigente Legislación sobre Propie­
dad Industrial, deberé recaer sobre "BASE PORTA-FUSIBLES PERFECCIONADA", en to­

do de acuerdo con las siguientes:
R E I V I N D I C A C I O N E S  : %

13.-Base porta-fusibles perfeccionada, del tipo" de

las que se aplican a fusibles de cuchillas, caracterizada porque, se constituye 
por un único cuerpo base que,' superiormente y en relación con sus. zonas extre­
mas,' define en sentido longitudinal sendas idénticas conformaciones huecas alme 
nadas, cada una de ellas provista de al menos dos tetones superiores de,guiado, 
dispuestos en diagonalidad, para que en su recíproca correspondencia con^otros ( 
tantos orificios pasantes presentados por el alma de una de las respectivas„pir>j 
zas de atrape de sección transversal a modo de "U", establecer ya sin más-el - 
autoasentamiento y alineado de estas últimas en el cuerpo base, a quien ̂ s u  - 
vez dichas pinzas van fijadas mediante remaches o similar, con la partitíulari- j 
dad de que en la zona central delimitada entre las citadas conformaciones- hueca: 
almenadas, van ubicados los taladros de paso para los correspondientes torni­
llos de enclavamiento del cuerpo base, taladros respectivamente dotados de un 
oportuno ensanchamiento exterior, en orden al alojamiento y ocultamiento de las 
¡cabezas de aquéllos."

2-.—Base porta-fusibles perfeccionada, en todo de - 
acuerdo con la reivindicación precedente, caracterizada porque, se prevé que el 
cuerpo base, en su zona central y adyacente a una de las conformaciones huecas 
almenadas, disponga ■ de una parte debilitada en su espesor, para por su interme­
dio y según las necesidades a cubrir, permitir así establecer paso a una pleti­
na de derivación, que posibilite- a través de la misma llevar a cabo el posicip- 
namiento de la conexión de salida por el mismo lado que la conexión de entrada.

33.-Base' parta-fusibles perfeccionada, en todo de -

J S X 2C I
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ecuerdo con las reivindicaciones precedentes, caracterizada. porque, se prevé - 
que el cuerpo base, en relación con las zonas extremas da uno de sus laterales, 
defina sendos resaltes, para que mediante su recíproca correspondencia con otra 
tantas porciones-tope dispuestas en el otro lateral de un idéntico cuerpo base 
contiguo, permitir que en el montaje de éste al lado de aquél, queden ambos per 
yertamente alineados y sin posibilidad de un deslizamiento longitudinal relata-

vo. . ..4?.- Base porte-fusibles perfeccionada, e’̂ tpdo

de acuerdo con las reivindicaciones precedentes, caracterizada porque, ' f *  ̂ v é  

que en continuidad a la conformacifin hueca almenada més alejada de la susodicha 
parte debilitada en su espesor, e>dsta una ranura longitudinal extrema destina­
da al alojamiento preferente del soporte de un miorcruptor accesorio, san nece­
sidad de utilizar tomillos o elementos similares de fijación del mismo en el - 

1 •  *  • 

¡cuerpo base. •
5§._ "BASE PORTA-FUSIBLES PERFECCIONADA’V . .°.
Según queda sustancialmente descrito en .la- pre- 

santa memoria descriptiva que consta de nueve. hoj^K mecanografiadas por una -
sola cara, acompañada de sus correspondientes d^ujo:

Madrid, . ‘
El Agente Oflc

MIGUEL FESf'lAííDEZ - LO) 
P. ?,

m

25

30
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J



Osl


	Bibliographic data
	Description
	Claims
	Drawings



